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SECRETARIA DE SALUD
HACE SABER

eue la solicitud anónima realizada por la comunidad hacia el establecimiento ubicado en la Carrera 118#28 '
08, barrio Prados Del Mirador, Zipaquká, con radicado No. SAC 1183 de fecha del 19 de noviembre de 2025,

donde maniflestan: "...queia ante ustedes, en relacón con un establec¡miento comerc¡al que, he observado, está

incumptiendo atgunas iormas de higiene, manipulación de alimentos y condiciones sanitarias, el cual no

entieido por quó paso fodos /os filtroJe n el nornento de ta visita sanitar¡o, y deberían env¡ar otra persona difercnte

a que naga seguimienlo a lodas estas lncorsistencias que veo. Que la persona que enviaron solo le hizo algunas

obi,servaáonei y cambros, pero están fofos tuercn tonadas hace unos días y sigue incumpliendo.. ".

Gest¡ón Realizada: Se realizó desplazamiento el 21 de noviembre de 2025 mediante programación por parte de

un profesional de la línea de alimentos de la secretar¡a de salud hacia la dirección proporcionada-en la solic¡tud

radicada SAC 1 183, para idenlificar las condiciones sanitarias en el establecimiento con el fin de verificar la petición

inrcrtuesta ante esia secretaria y evidenciar las desviaciones a las que haya lugar en el momenlo de la visita de

lnsficción Vigitancia y Contro!ÑC por parte de la Entidad Territorial en Salud (ETS) del municip¡o de Zipaquirá

en el lugar designado por la comunidad

Resultado de la Gestión: El día 21 de noviembre de 2025 un profesionalde la línea de alimentos de la Secretaria

de Salud de Zipaquirá real¡zo desplazamiento para atención de petición al establecimiento, ubicado en la Canera

lig 2S-0g, barrio'prados Del l\.4iiador. Como resultado de la gestión realizada, se elaboró acta de inspección

sanitaria con enfoque de riesgo para expend¡o de carne y/o productos cárnicos comestibles No'

itl_ZSASgt OZSOZe¿¿i-Xn-l I A-Zá-OA-2, segÚn lo normado en el Decreto 1500 de 2007' emit¡endo concepto

sanrtario favorable con requerimientos, cumpliendo con el 87% de los requisitos sanitarios, donde se registraron

hallazgos de tipo equipos y utensilios, personal manipulador de alimentos, requisitos higié¡icos, y saneamiento'

for otia parte no sá evidenciaron riesgos en materia de salud pública en el momento de la visita de inspección

sanitaria.

En el momento de la inspección san¡taria in-situ no se evidencio preparación de alimentos en el establecimiento,

ül rnirro modo, se observa trazabilidad en los regiskos de diligenciamiento de control de ingleso de carnes con

ádecuadas condiciones de manipulaciÓn, lranspoñe y temperatura en el rango de refrigeracón, no se evidencio

lavado de vehiculos cerca del establecimiento, óe igualforma, no se evidencio consumo de bebidas alcohÓlicas ni

tabaco en el establecimiento.

Finalmente, no se observó inadecuada manipulación de alimentos, ni inadecuado almacenamiento de estos, la

carne se encontraba en adecuadas condiciones de refrigeración, no se obseryaron productos vencidos, los

pioductos det establecimiento se encontraron con registro sanitario lnvima, el personal manipulador se encontraba

con dotación completa, el tanque de almacenamiénto de agua potable se enconhaba en funcionamiento, el

pársonat manipuládor presentá certificado médico de aptitud en manipulación de alimentos' además de,

iapacitación continua y los equipos de refrigeración se encontraron en funcionamiento dentro del rango de

refrigeración.

Compromisos Adquiridos:

! No se establecen comPromisos.
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CONSTANCIA DE DESFUACIÓN:

Er edicto que procede se d.rf,ja .l diu 0 2 ENE 2tJ2b del¿ño dos mil veinticinco (2025) después de

haber permanecido frjado en un luga;;úbllc;ñ=....--la secretai'a de este despacho por el térm¡no de 15 dias hábiles'

Secretaria de Salud

Mrouel A¡gel Fonlochá c¿b¡t l,
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Sedetsno de Salud I
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